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EL HERALDO 
Ambato, Mayo 15 de 2015 

Exmo.Mons. 

Jorge Giovanny Pazmiño Abril 
Ciudad.- 

Por la presente comunico a Usted que la Junta General Extra ordinaria de accionistas de la 
Compañía EL HERALDO C.A., en sesión del 15 de Mayo de 2015, eligió a Usted 
PRESIDENTE de la Compañía para el período de dos años según el Estatuto social. 

La Compañía está constituida mediante escritura pública de 27 de agosto de 1960, inscrita en 
el Registro Mercantil de Ambato el 26 de septiembre del mismo año con la partida número 
27, además, se halla matriculada en el mismo registro el 27 de septiembre de 1967, número 
15. 

Lo que comunico a Usted para los fines consiguientes, 

Atentamente, 

       Eco. Ca! orres Torres 

Gerente General.   
/ 

Yo Mons. Jorge Giovanny Pazmiño Abril, acepto el cargo de Presidente de la Compañía El 
Heraldo C.A.- Ambato, mayo 15 de 2015. 
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Demicilio: Calle Bolívar 17-33, 

Certifico que Mons. Jorge Giovanny Pazmiño Abril se ha posesionado del cargo de Presidente 
de la Compañía El Heraldo [po mayo 15 de 2015 

Alis có do 

a Aguilera de López, 
Dir Montalvo N* 05-37 y Av Cevallos 

Secretaria. Telfs, (03) 242 1808 - (03) 242 1809 

Fax (03) 2422 049 

email elheraldoceletronicoseyahoo com 

Ambato, Ecuador 
www.elheraldo.com.ec 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..... 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 4266 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 407 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EL HERALDO C.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | PAZMIÑO ABRIL JORGE GIOVANNY 
IDENTIFICACIÓN 1802046928 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       

2. DAFOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: AM    A(S) D, E JUNIO DE 2016 

  

Pra   
DRrFRUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

¿E Supermtendencia de 
EROS Compañ os ompañlas 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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